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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público quedan auto -
máticamente elevados a definitivos los acuerdos plenarios provisionales del Ayuntamiento de Fernán  
Caballero de fecha 31-07-2014 relativos a imposición o modificación de determinadas ordenanzas fisca -
les, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

- Modificación ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los te -
rrenos de naturaleza urbana.

Contra los presentes acuerdos, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se  
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con -
tados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor y comenzarán a aplicarse a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor  
hasta su modificación o derogación expresas.

El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:
Artículo 8. Bonificaciones.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 108.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se establecen las si -
guientes bonificaciones:

1) Se establece una bonificación del 45% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones  
de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, rea -
lizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y  
los ascendientes y adoptantes.

2) Se establece una bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones  
de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, rea -
lizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y  
los ascendientes y adoptantes, sobre la vivienda habitual del fallecido cuando ésta coincida con la de 
los herederos.

En Fernán Caballero, a 18 de septiembre de 2014.-El Alcalde-Presidente, Manuel Hondarza Dorado.

Anuncio número 6405

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.
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